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de necesidades de alimentación , salud , educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral y que ese principio guía el diseño, ejecución , seguimiento y 
evolución de las pQlíticas públicas dirigidas a la niñez. 

TERCERO . - Que el 4 de Diciembre del 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la ~~y General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que 
tiene por objeto reconocer a niñas , niños y adolescentes como titu lares de derechos, 
garantizar el pleno ejercicio , respeto, protección y promoción de los derechos 
humanos, crear y regu lar la integración, organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional De Protección Integral De Los Derechos De Ninas , Niños Y Ado lescentes 
y establecer los principios rectores , criterios que orientaran la política nacional en · 
materia de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes así como las facultades , 
competencias , concurrencias , y bases .de coordinación entre la federación , las 
entidades federativas , los municipios y la actuación de los poderes Legislativos y 
Judicial y los organismos constitucionales autónomos. 

t ' ¡ 

CUARTO. - Que mediante decreto número 236, publicado en el suplemento número 
7648 "C" d_el Periódico Oficia l del Estado de Tabasco·, de fecha 23 de diciembre del 
20215 , se expidió la Ley de los Derechos de Nif.las, Niños y Adolescentes del Estado 
de Tabasco , última reforma mediante decreto 246 publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 8527 "F" de fecha de 25 de mayo del 2024, aprobada por H. 
Congreso del Estado cuyo objeto es garantizar el pleno base , respeto, protección y 
promoción de los derechos humanos de Niñas, Niños y Adolescentes , así mismo 
regular su reconocimiento como ti tulares, de derecho , promover, garantizar y 
proteger el pleno ejercicio y goce de los cj.erechos humanos, con forme a su edad, 
desarro llo evolutivo , cognoscitivo y madurez, considerando los derechos y 
obligaciones de quienes se ejerzan fa pal:ria potestad, tutela , guarda y custodia , bajo 
los principios de universal idad, interdependencia, indivisibi lidad, progresividad y el 
interés superior de ellos y establecer los principios rectores y criterios que orientaran 
la política pública estata l y municipa l en materia de derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, as í las facu ltades, competencia, concurrencia y bases de 
coordinación entre el Gobierno del Estado de Tabasco y los municipios. 

QUINTO . - Que el párrafo primero del artículo 1 º. De la constitución política de )o's ¡· 
Estados Unidos Mexicanos establece que ".. todas las personas gozaran de lcrs' \ 

/ 1" , 
1 V 
1 

derechos humanos reconocidos de esta constitución y en los tratados '>{;y / 
internacionales de que los Estados Mexicanos sea parte , así como las garantías~ 
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como para su protección , cuyo ejercicio no podrá restri ngirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que esta cor.istitución establecer''. . Asimismo, el .. 
párrafo tercero del mismo .artículo mandata a que • 
"Todas las autoridades, en el ámt'iito de sus co'mpetencias , cumplan con la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de univ.ersalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad de los derechos humanos. En consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y repar.ar las violaciones a estos derechos". 
SEXTO . - Que el ·párrafo noveno del artículo 4º. Constitucional destaca el deber del 
Estado por velar y cumplir en todas sus decisiones y actuaciones con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos y que 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución , seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a. la n[ñez. Asimismo, establece que los niños, niñas y 
adolescentes tiene derecho5-·a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral y el artículo 2º de 
la Constitución Política del .-Estado de Libre y Soberano, en su párrafo primero, reza 
que" El Estado de Tabasc.6 se -constituye como un Estado Social y Democrático de 
Derecho que promueve la igualdad ·de oportunidades de los individuos . El respeto . . 
a la dignidad de las per:sonas, a sus derechos y libertades , es el fundamento del 
orden y la paz social": 

SEPTIMO. - Que la Ley de:los Derechos· de Niñas, Niños y Adolescentes del E·stado 
de Tabasco , en su artíc~lo 1 º fracción 11, menciona que el Estado garantiza " .. . el 
pleno ejercicio , resp,eto,' protección y promoción de los derechos humanos Niñas, 
Niños y Adolescen~es conforme lo establecido en la Constitución política de los 
Estados Unidos MJxicanos , los tratados internaciones de la materia que los que el 
Estados MexicanO-? forma parte; ·en la Ley General de los Derechos de Niñas , Niños 
y Adolescentes ; la Coñstitu,ció.n \Iel ·E~tado de Tabasco y en esta ley", de igual 
manera la Ley de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes del Estado de 
·Tabasco , de acuerdo con su artículo 100, párrafo segundo, establece la reacción 
del Sistema Municipal De Protección Integral de los Derechos de Niñas , Niños y 
Adolescentes, como instancia encargada de establecer instrumentos , políticas,_ 
procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes . 

Por lo anterior expuesto y fundado , he tenido a bien expedir el siguiente : 

I 
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MANUAL DE.ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE 
NLÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE .JALAPA, 

TABASCO 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. ' El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes se integrará, organizará y funcionará de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley General de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes, su Reglamento, 
el presente Manual y demás disposiciones que para tal efecto emitan. 

El objeto del Manual de Organización y Operación de Sistema Municipal de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes es establecer 
las directrices, los principios y las acs:iones que permitan la organización y operación 
del Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas , Niños y 
Adolescentes , previsto en la Ley, a efecto de garantizar el cumplimiento de la misma 
para la protección y ejercicio de Niñas , Niños y Adolescentes, a través de la 
coordinación entre las instancias del Estado y los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, as! como con · 1os sectores privado y social, de la 
generación e implementación de políticas públicas y demás acciones que 
promuevan la universalidad , interdependencia, indivisibilidad y progresividad en el 

. goce de los Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes . 

En el Manual de Organización y Operación de Sistema Municipal de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , podrá ser modificado, 
reformado o adicionado por mayoría de los Integrantes del Sistema Municipal de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes . Las 
propuestas de modificación al Manual de Organ ización y Operación del Sister.i¡a 
Municipal Protección Integral de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescent '-
tendrán que ser enviadas a la Secretaria Ejecutiva Municipal de Protección Integ ra~ 
de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes antes dé la próxima sesión del 
sistema municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas , Niños y 
Adolescentes . 
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X. Presidenta del Sistema·: Presidenta del r:I':,. Ayuntamie'nto de Jalapa, 

XI. 

XI I. 

XIII. 

XIV. 

XV: 

XVI . 

.XVI I. 

XVIII . 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII . 

XXIII. 

XXIV. 

. Tabasco; 
Procuraduría Estatal: procuraduría estatal de -Protección de la Familia y de 

los Derechos de Niñas , Niños y AdolesGente&; • 
Procuraduría Municipal : Procu raduri.a mun'icipal· de pr9tección de niñas , 

niños y Adolescentes ; 
.. , .. 

Programa Nacional: Programa Nae:ional de .. ~iotect ión de los Derechos de 
Niñas , Niños y'Adolescentes;. 
Programa Municipal : Programa Municipal de Protección de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes; 

Secretaria Ejecutiva Municipal:_. Trtular encargada de la coordinación 
operativa del Sistema Municipal de· Protección Integral de los Derechos De 

Niñas , Niños Y Adolescentes d~I M.unicipio De· Úlapa, Tabasco ; 
Sistema DIF Estatal: Sistem:~ para ei Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Tabasco; . 
Sistema Estatal de Protección Integral: Sis.tema Estatal de Protección ,--; 

Integra l de los Derechos de NifÍas, Niños y Adolescentes ; 
Sistema Nacional : Sistema Naciona,l'de 'Protección Integral de Niñas, Niños 

y Adolescentes; , 

Sistema Municipal d~ Pr.:6tec.ción Integral: Sistema Municipal Protección 
Integral de los Derechos cit; Niñas , Niños y Adolescentes ; 

Sector Prrvado: 1 Oonjunto de organ izaciones con interés 
preponderantement(? ecoriómíca, con· un fin especifico , ajenas al sector 

público y social ; 1 • 

V 

Sector Publico: Los Poderes Eje'cutivo, Legislativo, Judicial y Organismos 

~I!;J:~:e~~~i=~;~~:I~:;~~:C:~!~:~~=:;t~o:~::~:: ' . 
etc. \~ ,'\ / ~~~ii~i~!::~::: s~~~!::t:~~!~;iv;:::;~~i~~:~:~: :~::;!~~í ( ~' Y 
pueden ser replicables por el resto de las autoridades de los tres órdenes d~ ' 
gobierno. '\' 

Reglamento : Reglamento de la Ley de 

Adolescentes del Estado de Tabasco; 
los Derechos de Niñas, Niños y ~ 
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IV. 

V. 

VI. 

VII . 

VII I. 

IX. 

X. 

XI. 

XII . 
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Lleva r a cabo diagnósticos, estudios e investig_i~io~~i-Rue~pe mt\a_n recoger 
insumos para el diseño e implementación de polí{tas p~~licas -en m"aJ~ria de 
defensa de los derechos de la niñez y la .adolescené1p ., Pata ello ' podrán 
establecer en el ámbito de sus respectiva; cbrnf)~tencias, mecanismos de 
colaboración con los sectores público , sqbi_al),.eri~ad~-~SÍ,._C?Dmo .organismos 
internacionales y académicos; . .'_ .. , • : • 

Generar mecanismos que garanticen,la -~artic1pa9i6°~·:a~ tas Níñas, Niños y 
' ., ..,_, lf 

Adolescentes en los procesos ~.e elab'oiaci~(l ·,.ge las 1 -propuestas de 
programas y políticas públicas, qt:.ie aseguren el e,fettivo ejercicio de sus 
derechos. Dichos mecanismos deb~ján garantizar el csi~plimiento de los 
requisitos señalados e_n el pres~ht€;¡~~r¡ual y los lineaíl)fentos en materia de 
participación que de este grupÓ de··población se generen ; 
Realizar acciones de manera' a~ulad~ con la fincílidad de que las acciones 
que cada uno ejecute en ~( árf¡_brto o~ su?~atribuciones tengan congruencia 
con lo señalado por el Prdgrar.Qa Mun"icipál ·oe'.J>mtección Integral; 
Establecer mecanismbs. ~fe~tivqs para veri~car ~ue las acciones que realice 
en complimiento a lo~1 ac~Jrd1<:}~,' 1Fes?luci~f1eS, y recomendaciones emitidas 
por el Sistema Munie¡rpafoe Protecció:h_ intégral se encuentren coord inadas y 
articuladas; · .. : •f . ·,,. 

El Sistema Municipaf d~ ,Protección Integral se encuentren coordinadas y 
. t. . . .· 

articuladas; , \. · • •. .. . , 
Proporcionar la:\nfbrmación •q·ue le sea requerida para la secretaria ejecutrva ; 

~ . ,. ,;,. . ) , 
Realizar en e •,ámb'itd es . s.w com¡:iet~hcia, foros de consulta con personas 
expertas de los see.tQres·· p~blic;~'. ~bcial , privado, académico, organ is_mos 
internacionales , que permitan ·' la recopilación de propuestas y 
recomendaciones que sirvan comb insumo para la elaboración del Programa 
Municipal; 
Diseñar e implementar de manera coordinada y permanente programas de 
formación integral y capacitación sobre el conocimiento y respeto de los 
Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes; 
Supervisar que el ejercicio del presupuesto destinado a la protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se administre con eficien~ia, 
eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a los que~ e 
destinado y se ejecute con enfoque de derechos y congruencia con la 
prioridades que determine el Sistema Municipal de Protección Integral ; 
Brindar los insumos necesarios a la Secretaria Municipal para el adecuado 
desarrollo de sus funciones, conforme a lo que esta les requiera , y 
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Diseñar una metodolog.ía para dar seguimiento ·y eva luar el estado de 
Implementación de las líneas de acción del Programa Municipal , acuerdos , 
resoluciones y recomendaciones del Sistema Estata l de Protecció.n Integral; 
Replizar reuniones de trabajo y procesos de colaboradón interinstitucional 
continuos con las autoridades, en el cumplimiento de la Lf::Y, así como con 
quienes integran el Sistema Municipal de Protección 1·ntegral para el 
cumplimiento de los instrumentos , políticas , procedimientos, servicios, 
acciones pedagógicas y acciones de protección emrtidos por el mismo y los 
objetivos, estrategias y líneas de acción; 
Convocar a reuniones de trabajo. con personas representantes de 
organismos nacionales e internacionales, organizaciones de la sociedad 
civil, del ámbito académico, así como de los sectores social y privado 
involucradas en la atención de derechos específicos, para el desarrollo de 
documentos de trabajo y monitoreo del cumplimiento de los instrumentos , 
pol íticas , procedimientos, servicios, acciones pedagógicas y acciones de • 
protección que emita el S.iste~~'. Municipal de. Pr,otección .'lntegral, 
Proponer al Sistema Municipal de Protección Integral, directrices o 
lineamiento~ sobre la participación de Niñas, Niños y Adolescentes y operar 
los mecanismos qué garanticen su p_arti.cipación en los procesos de 
elaboración de las propuestas de prdgramas y políticas públicas, 
relacionadas con los trabajos del Sistema Mun icipa l de Protección Integral: 
Diseñar metodologías , de c9or.di1:ación para la efectiva concurrencia, 
vinculación y congruencia de .los prog ramas y acciones de las autoridades, 
con los objetivos, estré¡!tegiás y prioddades del Programa Municipal , así 
como con los instrumentoS', .pplíÚcas , procedimientos, servicios, acciones 
pedagógicas y acciones de protección emitidos por el propio Sistema 
Munioipal de Protección Integral; 
Llevar a cabo foros de consulta , así como la creación de grupos de trabajo 
con representantes de los sectores público, social, privado y del ámbito 
académico, que permitan tomar en cuenta sus opiniones en materla de 
protección de Niñas, Niños y Adolescentes para la definición de polít~~ 
públicas en dicha materia, en -especial para la elaboración del Program'a ·· 
Municipal : 
Participar en cumbres , foros , conferencias , paneles, eventos y demás 
reuniones de carácter estatal , nacional e internacional , que coadyuven en el 
cumplimiento de la Ley, así como de los instrumentos, políticas, 

0 

d 
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procedimientos, servicios, acciones ped agógicas y acciones de protección 
emrtidos por el Sistema Municipal de Protección Integral; 

lX. Diseñar con el apoyo de representantes de los sectores público , social , 

académico y demás expertos programas de formación y capacitación sobre 

el conocimiento y resp~to de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
para los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral , así como 

as~orar en esta materia a las instancias públicas municipales; 
X. Realizar, en coordinación con la Dirección de Finanzas, análisis sobre la 

inversión pública con enfoque de derechos de 1a infancia y adolescencia, 
con el propósito de identificar los programas presupuestarios que coadyuvan 

a l cumplimiento de alguno de los derechos de la infancia y adolescencia y 
evidenciar las vacías temáticas para la ate_nción intég ral de este grupo de 

XI. 

población ; 
Proponer al Sistema Municipal de Protección Integral directrices para la 

asignación de recursos suficientes en los presupuestos de los integrantes 

del Sistema Municipal de Proteccióri Integral para el cumplimiento de sus 
acuerdos, resoluciones y recomendaciones, y; 

XI I. Las demás que se determinen en la Ley, su Reglamento, el presente Manual v ----~ 
y las que le sean instruidas por el Sistema Estatal de Protección Integral , y/o ·? 
directamente por la o el Titular de la Presidencia de este . 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SESIONES DEL SISTEMA MUN ICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS , NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 8. Adiciona lmente a las atribuciones señaladas en la Ley, su Reglamento 

y el presente Manual, el pleno del Sistema Municipal de Protección Integral tendrá 

las atribuciones siguientes : 

~ 
Dar seguimiento, por conducto de la Unidad del Secretariado Ejecutivo, a los ./ 

resultados de la implementación de las acciones y estrategias que se realic-en · ¡• 

l. 

p_ara dar cumplimiento a las recomendaciones , incluyendo ~ª' \ , 1 

recomendaciones de pol ítica general, derivadas de las· diagnostica~,;~ 

realizados por las Comisiones que se instauren 
11. Exhortar y, en su caso, hacer sugerencias y recomendaciones a las personas 

integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral para que los 
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l. Designar, de manera excepcional, una persona suplente cuand9 ,no puedan 
asisfir a la sesión . Estos nombramientos deberán se{ notificados a la 

Secretaria Ejecutiva con por lo menos cuatro d-ía-s ~naturales de antelación 
1 S .. ( . ., . 

para a es1on ; .. ..; 
11. Participar, con derecho a voz, en las discusiones s0'bre los as~tos y temas 

que se traten en las sesiones; • ~ ··, ,• • .• 

111. Sugerir y presentar por escrito la inclusión de ·asunto$ y temas a analizar en 
las sesiones , por conducto de la Secretaria Ejecutiva·. Se harán llegar cinco 

días antes de la sesión correspo1¡dierite; J 

!V. Real izar propuestas para la form_wla9ióh y"aplicación de ~~rticas y estrategias 
en materia de instrumentos, p0líticas , procedim•ien~os. servicios y acciones 

de protección de los derechos·d~/as Niñas , Niños y f;;'-aolescentes , _así como 
aportar su experiencia y sugeridnejores prácticas e.ri esta materia; 

V. Analizar y emiti r opiniones respecto de los ast:'.lritos"°'y casos específicos que 

someta a su consideración Eti Sistema Municipal 9e Protección Integral, y; 
VI . Las demás señaladas en 19 Í.:~y: su Reglaríien·to y el presente Manual. .,•. 

>. • t 

Artículo 11 . Las invitaciones é;J i;ss·.sesiones del" Sistema Municipal de Protección 

Integral para las persona~ repre?entarites de -las clependencias y . entidades de la 

Administración Pública, .los ... órganos autónomos, municipios , las asociaciones 
~ 

legalmente constituidas e · i.nvitados · P.,~n:nan€ntes del Sistema Municipal de 
Protección Integral , dJb~fán .. enviar~e a través de la Unidad de la Secretaria 

Ejecutiva , por medios físico; y/0 ~lectróñ icosp demás medios que sean relevantes, 

cuando menos cinco días-hábiles pre'1iQ? a 1~ celebración de la sesión . 
• • r 

Artícul o 12. Para la selección de las personas, instituciones estatales, nacionales 

o internacionales especializadas que participen como invitados en las sesiones del 

Sistema Municipal de Protección Integral , se tomará en consideración por lo menos 

uno de los siguientes aspectos: 

1. Tener un desempeño destacado en actividades profesionales, de servicio 

público , sociedad civi l o ámbito académico en materia de protección '1e 

Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes ; 
11 . Contar con experiencia, Municipa l, Estatal , Nacional o Internacional, 

trabajos de protección de derechos de Niñas , Niños y Adolescentes , 
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seguridad que garanticen su buen desarrollo. La suspensión podrá ser temporal ·o 
definitiva. · 

Para el caso de suspensión temporal , la .Presidenta del Sistema Municipal de 
Protección Integral , declarará un receso y señalará la hora en qu~ se reanudará la 

f 

sesión. En el caso de suspensión definn:iva de la sesión, esta se reanudará cuando 
se haya superado la causa que motivo dicha suspensión o bien cuando la 
Presidenta del_ Sistema Municipal de Protección Integral lo ·determine. 

CAPÍTÜLO V 

DE LOS ACUERDOS , SU IMPLEMENTACtqN Y SEGUIMIENTO 

Artículo 36. El Sistema Municipal de P:ote~ción Integral podrá emitir las 
sugerencias y recomendaciones qwe considere pertinentes respecto del avance en 
el cumplimiento de los acuerdos , resoluciones y récomendaciones , las cuales harán 
del conoci111iento a través de la· Secretaria Ejecutiva. 

Artículo 37 . Para la implementación d~· los acuerdos , resoluciones, 
recomendaciones, así como del Prograrna Municipal , los integ rantes del · Sistema 
Municipal de Protección, Integral deberán impulsar la coordinación y fomentar la 
asistencia técnica necesaria con las autoridades obligadas por la Ley para 
garantizar el cumplimiento de sus objetivos . 
Asimismo , la Unidad del Secretariado Ejecutivo conducirá, con apoyo de los 
integrantes del Sistema Municipal d'e-,Protección Integral ya través del cumplimiento 
de sus acuerdos o de los trabajos de sus comisiones , los procesos de coordinación 
y articulación con demás autoridades e instituciones públicas, así como Sistemas 
Municipales y el Sistema Estatal de Protección Integral. 

Artículo 38 . Sin pe~uicio de lo señalado en el artículo anterior, la Secretaria 
Ejecutiva propondrá para aprobación del Sistema Municipal de Protección Integra 
mecanismos de coordinación interinstitucional entre los tres órdenes de gobiemp 
para la Implementación de los acuerdos , resoluciones y recomendaciones, así yomo 

para la implementación , monitoreo y evaluación del Programa Municipa l de 
Protección Integral . 
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El Sistema Municipal de Protección Integral acordará lineamientos o directrices que 
faciliten y homologuen las acciones de cumplimiento de las_ obligaciones que 
establece la Ley y de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones· que apruebe 
el Sistema Municipal de Protección Integral, en coordinación con las instituciones 
involucradas. 

Artículo 39. Los instrumentos , políticas , procedimientos , serv1c1os , acciones 
pedagógicas, acciones de protección, acuerdos, resoluciones y recomendaciones 
que emita el Sistema Municipal de Protección Integral, deberán establecer cuando 
menos los siguientes criterios : 

l. La situación de derechos o el derecho especifico que atender o garantizar 
11. Los objetivos y, en su caso, las acciones a seguir, 

111 . Las dependencias involucradas en la atención del mismo. 

Los instrumentos , polí ticas , procedimientos, ~ervicios, acciones pedagógicas , 
acciones de protección, acuerdos, resoluciones· y recomendaciones que emita el 
Sistema Municipal de Protección Integral, podrán ser de cumplimiento ordinario o 
urgente , dependiendo de la emergencia para salvaguardar el interés superior de la 

' niñez .. 

Los instrumentos, políticas : procedir.i;i ientos , servicios, acciones pedagógicas , 
acciones de protecd'ón, aowerdos, res~luciones y recomendaciones se publicarán 
en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, en las pág inas 
electrón icas de los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral , sin 
perjuicio de que puedan ser dffundidos por otros medios de comunicación 
disponibles y accesibles. 

Artículo 40. Los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral 
informaran cada cuatro meses a la Unidad del Secretario Ejecutivo , sobre los 
avances en el cumplimiento de los instrumentos , políticas, procedimientos'. 
servicios , acciones pedagógicas , acciones de protección , acuerdos , resoluciones y 
recomendaciones, a fin de que se pueda presentar un informe sobre estos avances 
en cada sesión ordinaria del Sistema Municipal de Protección Integral . 
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Integral realice, en el ámbito de sus respectivas competencias, en el cump limiento 
de los acuerdos , resoluciones y recomendaciones . 

CAPÍTULO VII 

DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

Artículo 45. El Sistema Municipal de Protección Integral, a través de la Secretaria 
Ejecutiva, desarrollará lineamientos junto con representantes de los sectores social. 
privado, academia y organismos nacionales , intencionales, para la generación de 
mecanismos para promover la participación permanente y activa de niñas , Niños y 
Adolescentes en los temas que les incumban y que afecten sus vidas, como lo 
previsto en el artículo 64 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Tabasco . 

Artículo 46. Los lineamientos de participación deberán asegurar accesibilidad y 
participación libre , previa a la toma de decisiones, informada, respetando el principio 
del interés superior de la niñez, es decir, ponderando primeramente la voz de Niñas , 
Niños y Adolescentes y deberán considerar. 

l. Los diferentes ámbitos en los q'ue se desenvuelven las Niñas, Niños y 
Adolescentes para su implementación; 

11. 

111. 

IV. 

La universalidad en la oportun idad de participación de las Niñas , Niños y 
Adolescentes : 
El principio de inclusión de las Niñas , Niños y Adolescentes que represente 
la diversidad del país , y 
La construcción de espacios deliberativos permanentes, con metodologí-as \ 
adec\Jadas al grado de madurez, desarrollo , entorno cultural y geog ráfi cd'-0~ 
las Niñas , Niños y Adolescentes . · . ~ 

Artículo 47. La Unidad de l Secretario Ejecutivo podrá llevar a cabo en coordinación 
con las autoridades federales y estatales y con los sectores social y privado, 
ejercicios específicos de participación tales como foros, consultas, encuestas , o 
cualquier otro que permita recoger la opinión, propuestas , recomendaciones y 
peticiones de Niñas, Niños y Adolescentes, y que estas puedan ser consideradas 

l . ·~J _., ~~ -_, 
~ 
,~ 
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en el proceso de elaboración e implementación del Programa Municipal, y de los 
programas y políticas públicas relacionadas con la protección integral de sus 
derechos , que emita y apruebe el Sistema Municipal de Protección Integral de 
conformidad con lo señalado por la Ley, su Reglamento y el presente Manual. 

CAPÍTULO VII I 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICOS , 

SOCIALES Y PRIVADOS 

Artícu lo 48. La Unidad del Secretariado Ejecutiefo implementará en cua lquier 
momento , mecanismos específicos de participación con las personas 
representantes de los sectores públ icos , socjal ·y privado , que coadyuven en el 
funcionamiento del SistE:ma Municipal '.d_e Protección Integral, _tales como 
seminarios, simposios, congresos, encuentros, •paneles , conferencias, mesas de 
trabajo interinstit1:1cionales y · demás , para garantizar la participación e 
involucramiento <Je dichos sectores en la definición e instrumentación de políticas , 
para la garantía ' y protección ililtegra,1- de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes que determine el Sistema Municipal de Protección Integral. 

Artículo 49. La Unidad del Secretario Ejecutivo instalará mesas de trabajo como 
espacios operativos de concertación y colaboración pe_rmanente, entre los 
integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral y demás instituciones 
públicas con el fin de forta lecerla coordinación y articu lación instrtucional en la 
elaboración y ejecución del Programa Municipal y el cumplimiento de los acuerdos , 
resoluciones y recomendaciones tomados por el Sistema Municipal de Protección 
Integral. 
Se invitarán a participar en las mesas de trabajo a expertos , academia, 
Organizaciones de la Sociedad Civil u Organismos Estatales , Nacionale e 
Internacionales y Niñas , Niños y Adolescentes para realizar propuestas de tratf' \ . 

CAPfTULO [X 

DE LAS FUNCIONES DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL 

/ 
/ 

l ; ' 

>( 
. 
' , 

y 
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Articulo 50. Las personas representantes de la Sociedad Civi l coadyuvaran en las 
siguientes acciones del Sistema Municipal de Protección Integral: 

l. Participar activamente en las sesiones del Sjstema Municipal de Protección 
Integral, 

11. Establecer grupos de trabajo con representantes de los sectores sociales, 
privado y del ámbito académico , que permitan tomar en cuenta sus opiniones 
en materia de protección de Niñas, Niños y Adolescentes , para la 
incorporación de recomendaciones e.n _.materia de pol ítica pública en los 
programas y acciones que ejecuten , 

111. Las demás establecidas en la Ley, en el Reglamento y los presentes 
Lineamientos . 

Artículo 51. Las person_as representgmt~s de la sociedad civil asistirán a las 
reuniones del Sistema Municipal de -Protección Integral , para coadyuvar en el 
cumplimiento de las siguientes atribuciones: 

l. Acordar en cada sesión ordinari¡=í , la fecha o el mes para la celebración de la 
siguiente sesión ordinaria . 

11. Aprobar los informes de' actividades de la Unidad del Secretario Ejecutivo : 
111. Dar seguimiento, por conducto de la Unidad del Secretario Ejecutivo, a los 

resultado~ de la implementación de las acciones y estrateg ias que se real icen 
para dar cumplimiento _;- a las recomendaciones, incluyendo las 
recomendaciones de política genera l, derivadas de los diagnósticos 
realizados por las Comisiones que se instauren; 

fV. Tomar en cuenta las recomendaciones emitidas respecto de las políticas, 
programas, lineamientos , instrumentos , procedimientos, servicios y acciones 
de protección de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes que debe 
implementar el Sistema Municipal de Protección Integral. 

Artículo 52. Para favorecer el adecuado desarrollo de las sesiones del Sistemª 
Mun icipal de Protección Integral, las personas representantes de la sociedad ci)l11 
tendrán las siguientes derechos y obligaciones : 

l. Asistir a las se~iones de forma presencial o excepcionalmente de manera 
virtual, previa comunicación que para tal efecto se haga a la Unidad del 
Secretario Ejecutivo; 

I 

~\ 

, 
( ~ 

,, 
I 

K 
~ 
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"' 
11. Sugerir y presentar por escrito, por conducto de, la Unidad del Secretario 

Ejecutivo y previo a la· emisión de la convocatoria de, 1~ sesión , la inclusión 
de asuntos y temas a analizar en las sesiones ordinar.ias; 

111 . Sugerir y presentar por escrito, por conducto de la Unidad del E?ecretario 
Ejecutivo, propuestas para la celebración de asambleas extraordinarias 
cuando el asunto lo amerite , proporcionando le:\ documentación necesaria 
que deba anexarse a la convocatoria p9ra la discusión del asünto; 

IV. Recibir la convocatoria de sesión , así como la documentació¡:i ne-cesaría para 
la discusión de los asuntos contenidos en el orden del día, cor.(un mínimo de 
cinco días hábiles previos a la celebración de la sesión ordinaria y tres días 
hábiles previos a la celebración d~ la. sesión extraordinaria; 

V. Solicitar la dispensa de la lec~üra. de los documentos ·presentados en la 
sesión; .¡ , 1 , 

VI. Emrt:ir su voto en los asuntos planteados ante el ,Sistema Mun icipal de 
Protección Integra\ ; y 

VII. Las demás que le señal~fa L·ey, su Reglamento , ,el Manual y los -presentes 
Lineamientos . 

CAPÍTU LO X 

DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE D~RECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
. ADOLEscºi{NTES 

·- . 

Artículo 53. ·La elaboración del anteproyecto del Programa Municipal se sujetará a 
las disposiciones de la Ley, s·u.,Reglamento , la Ley de Egreso del Municipio de 
Jalapa, Tabasco , leyes estatales correspondientes , el presente Manual .y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 54. El Programa Municipal contendrá las políticas, objetivos, estrateg ia~ 
líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio , respeto , promoción y protecci't§; 

' integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , que respondan a las 
necesidades identificadas en los diagnósticos respectivos. 

Para garantizar la alineación de objetivos, estrategias y líneas de acción entre el 
Programa Municipal de Protección Integral, el Programa Estatal y Nacional, se 
deberán realizar acciones de sistematización de diagnósticos realizados en la 

'{) 

( 
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materia, objetivos , estrategias y líneas de acción y demás elementos de programas 
vigentes. 

Artículo 55 . La Secretaría Ejecutiva Municipal elaborará los anteproy.e~tos de, lo~/ 
programas respectivos , con base en diagnósticos previos y estos a,s,u vez serán e1 
resultado de procesos incluyentes y participativos f;cn los que se r:ecabará 
información, propuestas y opiniones de las dependendas, entidades y ciernas 
autoridades, así como de los sectores social y privado , sodedad civH, y de Niñas , 
Niños y Adolescentes. 

Los diagnósticos serán un aná lis is crític~ del estado que guarda~ los De1rechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, por lo que deberá c,;)ílsiderarse la situación ·actual de 
los derechos establecidos en el Titulo Segun·do ,de ia; Ley, identificando· el contexto 
Estatal o municipal según co rresponda, los.!ám~itos ec~nómico , socia( demográfico 
e institucional y el desempeno de las políticas, que se hayan imP,rementado para 
superar las problemáticas en la garantía d·e los d,e~echos, tantb en su gestión como 
en sus resultados , los cuales deberán seri/ oma·dos en c1.;1enta ·para la formulación 
de los objetivos, estrategias, lír:1eas 'de. acción y metas del Programa Estatal y 
Municipal de Derechos de Niñas, Niños y Adolesc~F1tes. 

Artículo 56 . Los anteproyectos del · prog rama municipal, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras disposiciones jurídicas aplicable~, deberán contener por lo menos 
los aspectos siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Las políticas , objetivos estrategias, líneas de acción prioritarias de mediano 
y largo plazo, metas e jndica·dores correspondientes para el ejercicio, 
respeto, promoción y protección integral de los derechos de Niñas , Niños y 
Adolescentes ; 
Contemplar los siguientes ind icadores: de gestión, de resultados, de 
servicios y estructurales a fin de med ir la cobertura , calidad e impacto de 
dichas estrateg ias y líneas de acción prioritarias , 
Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada del Progr'C!rt)~ ( 
Estatal, por parte de los integrantes del Sistema Municipal de Protec~1 · [1~ 

i.-.;:: 
integ ral. 
Los mecanismos de participación de Niñas, Ninos y Adolescentes, y de los 
sectores público, privado y de la sociedad civil, en la planeación , elaboración , 
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y ejecución del Programa Municipal , debiendo estar acordes con el Programa 
Estatal . 

V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas ; 
VI. ~os mecanismos de evaluación del Programa Municipal, y 
VII. Los demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 57. Las autoridades municipales establecerán mecan.ismos necesarios a 
efecto de que los programas públicos, fondos y recursos orientados al cumplimiento 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , que se consideren prioritarios y 
de interés público , no sufran disminuciones en sus m·ontos presupuestales. 

Artículo 58. Una vez aprobado el Prog rama Municipal , las dependencias y 

entidades de los distintos órdenes de gobier~o . deberán ajustar sus programas 
operativos a fin de que se asegure la implementación de las líneas de acción que 
les correspondan. 

Artículo 59 . El Sistema Estatal de Protección Integral pod rá emitir 
recomendaciones para que los Programas Municipales de Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , incorporen las estrategias y las líneas de 
de acciones prioritarias del Programa Estatal, por lo que serán prioritarios para el 
Sistema Municipal de Protección Integral. 

CAPÍTULO XI 

DE LA EVALUAC IÓN DE LAS POLfTICAS VINCULADAS CON LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artícu lo 60. La secretaria ejecutiva municipal ajustará sus lineamientos para la 
evaluación de los programas y acciones· en materia de derechos de niñas , niños y 
adolescentes con base a los lineamientos que apruebe el Sistema Estatal de 
Protección Integral. 
Artículo 61. Los lineamientos para la evaluación de las políticas , los programas, ·' 
acciones en materia de Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes a que se refiere ·_ 
el artículo anterior, contend rán los criterios para la elaboración de los indicadores 
de proceso, resultados, gestión y servicios para med ir la cobertura , calidad e 
impacto de las mismas en la protección de los Derechos de ·Niñas , Niños y 
Adolescentes . 
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Artículo 62. Las políticas , programas y acciones en materia de,. Der;echcí~!lle Niñas . . 
Niños y Adolescentes de las dependencias y entidades, que formen parte del 

Sistema Municipal de Protección Integral, deberán c,óntemp\ár, al menos lo 

siguiente : 

l. 

11. 

~ . ., .. 
La realización de un diagnóstico respecto del cumplimiel'.lto·de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes; 

Los mecanismos de cumplimiento ~-a~ lps· Derechos de Niñas , Niños y 

Adolescentes: 
111. Los mecanismos que garantice~ ,un enfoque' cpn base en· ·los principios 

rectores establecidos en el artículo t3 de·· 1a- Ley; . 

IV. Los mecanismos de inclusión y1~articipa_ciór¡: de los sectores públ ico, privado, 
social y demás órganos de participa.ción : en términos de la Ley, del 

Reglamento, del presente' Manual. , 
V. Los mecanismos para la participación .de Niñas, Niños y Adolescentes, en 

términos de la Ley y el Reglamento , el presente Manual: y 

VI. Los que estc~bletcan las disposiciones.,jurí.dicas y admin istrativas aplicables . 

Las autoridades múnlcipále;; que formen par'te del Sistema Municipal de Protección 

Integral que tengan ;!<-isu cargo programas , accione_s o recursos destinados a la 
protección de los Derechos. de ·Niñas, Niños y Adolescentes , establecidos en el 

Titulo Segundc:i de la Ley, realizar~n las evaluaciones de sus programas, acciones 

y recursos, con base en los lineamientos que se emitan para tales efectos. 
Las autoridades municipales que formen parte del Sistema Municipal de Protección 

Integral deberán proporcionar los resultados de sus evaluaciones a la Secretaria 
Ejecutiva, quien a su vez lo remitirá a la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal 

para su difusión 

La Secretaria Ejecutiva debe poner a disposición del público, las evaluaciones 8\. 1 
informe general sobre el resultado de las mismas, en términos de las disposictone~ \_i-

en materia de t ransparencia y acceso a la información pública. ~ , 

0 
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Artículo 63. La Secretaria Ejecutiva administrará y actualizará el Sistema Estatal 
de información a través del Observatorio de los Derechos de las Niñas , Niños y 
Adolescentes , con base en la información que proporcione el Sistema Municipal de 
Protección Integral de Jalapa, Tabasco, para mónitorea r los progresos alcanzados 
en el cumplimiento de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el país y, 
con base en dicho monitoreo , adecuar y evaluar las políticas públicas en .esta 
materia . 

El Sistema Municipal de Protección integral de información previsto en este artículo, 
se integrará principalmente con la información estadística que proporcionen la 
Procuraduría Municipal y el Sistema DIF Municipal. 

La ~rocuraduría Municipal remitirá la información necesaria para la integración del 
Sistema Municipal de Protección Integral de información . 

El secretario ejecutivo para la operación del Sistema Municipal de Protección 
Integral de Información podrá celebrar convenios de colaboración con el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, así como con otras instancias públicas que 

· administren sistemas de información . 

Artículo 64. El Sistema Municipal de Información a que se refiere este Capítulo, 
contendrá información cualitativa o cuantitativa que considere lo siguiente : 

l. 

11. 

111. 

IV 

La situación socio demográfica de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, incluida información estatal y municipal, desagregada · por \ 
sexo, edad, lugar de residencia, origen étn'ico , entre otros; ¡\ \ 
La situación de vulnerabilidad de las Niñas, Niños y Adolescentes en ~ 
términos de los artículos 9, 37 y demás dispüsiciones aplicables de la Ley; \ r--

La discapacidad de las Niñas , Niños y Adolescentes en términos del artículo~\ l 
43 de la Le)r; 

Los datos que permitan evaluar y monitorear la implementación y el 
cumplimiento de los mecanismos estáblecidos en la Ley y los indicadores 
que establezca el Programa Municipal, Estatal y Nacional; 
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La información que permita evaluar el cumplimiento de los Derechos de 
Niñas. Niños y Adolescentes , contemplados en los tratados internacionales , 
la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables ; 
La información que permita monitorear y evaluar cuantitativamente el 
cumplimiento de las medidas de protección espe_c;ial , inclu,jdas las medidas 
dictadas como parte del plan de restitución de derechos a que se refiere el 
artículo 117 de la Ley: y 
Cualquier otra información que permita conocer la situación de los Derechos 
de Niñas , Niños y Adolescentes . 

Artículo 65. El Sistema Municipal de información, ádemás de la información 
prevista en este Capítulo, se int.~grará exclusivamente con los datos estadísticos 
de: 

l. Los sistemas de,-información d~ Ni¡ías , Niños y Adolescentes susceptibles de 
adopción a que se refiere el ar.tículo :121 , fracción 11 1 de la Ley: Los registros 
de Niñas, Niños y·Adolescentes bajo custodia de los centros de asistencia 
Social a que se refiere el artícu lo 130, fracción 11 de la Ley; 

11. El RegisJro Estatal de Centros de Asistencia Social a que se refiere el artículo 
1 31 de· la Ley, 

111. Las bases de datos de Niñas, Niños y Adolescentes migrantes a que se 
refiere el artículo 85 de la Ley, y 

IV. El registro de auforizaciones de profesionales en materia de trabajo social y 
psicolog ía o carreras afines, para intervenir en procedimientos de adopción , 
en términos del artículo 124, fracción VII de la Ley. 

Artículo 66. La información del Sistema Municipal de Información será pública en 
términos de las disposiciones estatales en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 
La Unidad del Secretario Ejecutivo debe presentar la información que integra ~ ( 
Sistema Municipal de Información en formatos accesibles para Niñas, Niños )i 
Adolescentes . 

Cb 

YJ 
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CAPÍTULO XVI 

.._..,,... ~-·- . .JALAPA;: 

DEL REGISTRO DE AUTORIZACIONES DE.PROFÉSIONALES EN MATERlA 
DE TRABAJO SOCIAL, PSICO L.:bG[A O CARRERAS AF.lNES, PARA 

INTERVENIR EN PRO!GEDIMlENTOS DE ADOPCIÓ N 

Artículo 71. El Sistema Estatal DIF, operará un registr.i de autoriz.aciones de 
profesionales en materia de trabajo s.0cia l, psicolog'ía o carreras afines, de acuerdo 
con \o establecido en el Reglamento. El Sistema Municipal de Protección Integral 
podrá apegarse a lo establecido én dicho ordenami"ento . 

Además , se tomará en cuenta el artículo 124 del.a Ley de los Derechos de Niñas, . . 
Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco . 

CA.PíT.U LO XVl l 

DE LAS ACC IONES DE PRóTECCION DENIÑAS , NIÑOS Y ADOLESCENTES . 
. . . 

Artículo 72. La Procuraduría de Protección Municipal coordinará las medidas para 
preveni.r, atender y sancionar los casos en que los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes se vean afectados , en particular por cualquiera de los supuestos 
previstos en el artículo 37 de la Ley. 

CAPíTULO XVII I 

DE LAS MEDIDAS URGENTES DE PROTECC ION ESPECIAL 

Artículo 74. La ProCt:Jraduría de Protección Municipal, al solicitar que se dict 
medidas urgentes de protección especial , se ajustará a lo 
Reg lamento. 
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TRANS[TORIOS 

PRIMERO: El presente IVlanual entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco . r,:QJ--i:' 

{. tYJ ,{ 
SEGUNDO: Publíquese y difúndase el presente Manua l para su debida apl icación ~ ,, 

I 

y observancia. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORAB'LE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO A LOS 25 DIAS DEL MES DE FEBRERO 

- ' DEL ANO 2025 . 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 
' 

s ·-_ 01':,... A . G-
LIC. KARj TTE GUZMAN 

ESTRADA 
e. SILVIA ARRAIZ GALLEGOS 

SEGUNDA REGIDORA 

SINDICA DE HACIENDA 
TERCERA REGIDORA 

_¿-
L.E. M.ARlA DE LA LUZ PRIEGO 

RfVERO 

QUINTA REGIDORA 
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INTEGRANTES DEL SIPINNA MUNICIPAL 

RNÁNDEZ PÉREZ 

~:.t-
~ 
·-------J ALAPP,t 

• .., ¿ .... ,_., · --- ..: 

SECRETARIO MUNICIPAL 

- ~ 
. 

:;¡ 
.:1 / 

LIC. FRA,OÚ~ O DOMINGUEZ 
/ // r . 

0/RECJfaR DBJ UNTOV.URIDl<;:OS 

/ /( L 

L.C.P. JOS 

0/RECT 'R DE AO 
1/ 

IÓN 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIO Y SERVICIO MUNICIPALES. 

M.A. ~OSI 
1 

DIRECTOR DEÁNANZAS 

<;;a[~ 
T.A. JOSÉ LUIS HEREDIA VIDAL 

DIRECTOR DE DESARROLLO 

-&/,¡¡( ,Jtf;y e; f. 
C. EDITH AlJ~'\6:i ~LORES DE LA 

CRUZ 

COORDINADORA DEL DIF MUNICIPAL 

DRNELID RODRJGUEZ M / 
LA SOCIEDAD CIVI ~ 

J 



26 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 40 

2024-2027 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
JALAPA, TABASCO. 

2024-2027 
2025 Año de la mujer indígena 

STIGOS DE HONOR 

SECRETARIA EJECUTIVA DE SIPINNA 
MUNICIPAL 
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2024-2027 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 47,54 FRACCIÓN 
IVY 65 FRACCIÓN 11 , DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROPULGO EL PRESENTE MANUAL, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABASCO; A LOS 
VEINTISEIS (26) [llAS DEL MES DE· FEBRERO DEL Ar~o DOS MIL 
VENTINCINCO (2025). 

C. JOSÉ E ERNADÉZ PÉREZ 
SIDENTE MUNICIPAL 

SECRETARIO MUNICIPAL 

d-

~ ~ 

X 
\ 
r- \ 
✓ - __, 
' -{ ---
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